
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta Dirección Provincial es competente para
conocer el asunto en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por los artículos 5.4 y 57.1a) del Real Decreto
Legislativo 1/1994 de 20 de junio por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
(BOE 29 de junio de 1994) y en el Real Decreto
2.583/1996 de 13 de diciembre, sobre estructura orgánica
básica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad
Social. 

SEGUNDO.- El artículo 166, apartado 2 de la Ley general
de la seguridad social, texto refundido aprobado por Real
decreto legislativo 1/1994 de 20 de junio, en su letra f)
declara que: «Los contratos de relevo que se establezcan
como consecuencia de una jubilación parcial, tendrán,
como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al
trabajador sustituido para alcanzar la edad de sesenta y
cinco años.»

TERCERO.- Disposición adicional 2ª. 3 y 4 del Real
Decreto 1.131/2002 de 31 de octubre, que dice textual-
mente. 

«3. …En ambos casos, los nuevos contratos deberán
concertarse en el plazo de los quince días naturales
siguientes a aquel en que se haya producido el cese...»

«4. En el supuesto de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los apartados anteriores, el empresa-
rio deberá abonar a la Entidad gestora el importe deven-
gado de la prestación de jubilación parcial desde el
momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado
parcial acceda a la jubilación ordinaria o anticipada.»

RESUELVE

PRIMERO.- Declarar la nueva responsabilidad de esa
empresa en el abono a esta Entidad del importe de
4.380,15 euros, percibidos por don Ignacio Bolado Iga-
reda en concepto de jubilación parcial, durante el período
comprendido de 1 de noviembre de 2008 hasta el 5 de
abril de 2009, fecha del cumplimiento de los 65 años,
según el siguiente detalle:

Pensión mensual año 2008: 713,03 euros.
De 1 de noviembre de 2008 a 31 de diciembre de 2008:

1.663,74 euros (*).
Paga única desviación IPC: 39,20 euros.
Pensión mensual año 2009: 730,15 euros.
De 1 de enero de 2009 a 5 de abril de 2009: 2.677,21

euros (*).
Total importe a reintegrar 4.380,15 euros.
(*) Los meses completos llevan incluída la parte proporcional de la paga

extraordinaria (1/6 de la misma).

SEGUNDO.- Corregir el importe de 822,41 euros que,
como pensión mensual de 2008, figura erróneamente en
el resuelve primero de la resolución de fecha 4 de noviem-
bre de 2008, debiendo figurar en su caso un importe de
713,03 euros, quedando el resto de dicho punto redactado
en los mismo términos.

TERCERO.- Se pone en su conocimiento que una vez sea
firme la resolución en vía administrativa se notificará la
misma la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social a efectos de que se proceda a su
recaudación, de conformidad con el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE del 25).

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial,
en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de su
recepción. De no recaer resolución en el plazo de 45 días
desde la interposición de su reclamación, la misma se
entenderá desestimada por silencio administrativo,
pudiendo formularse demanda ante los Juzgados de lo

Social, dentro de los 30 días, a contar desde la fecha en
que se notifique su desestimación o desde el día en que
se entienda desestimada por silencio administrativo, de
conformidad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre (BOE del día 31) al artículo 71 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE
del día 11).»

Y para que sirva de notificación, al ser devuelta la reso-
lución por «ausente», se expide la presente resolución.

Santander, 29 de mayo de 2009.–El director provincial,
PD, (acuerdo de 22 de enero de 2007, BOC de 13 de
febrero de 2007), el subdirector provincial de Jubilación,
M. y Supervivencia, Manuel Méndez Claver.
09/8500

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Aprobación de los padrones de los contribuyentes de las
Tasas sobre Agua, Basura Alcantarillado y Canon de
Saneamiento, correspondientes al primer trimestre del
ejercicio 2009 y apertura del periodo de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de
2009, fueron aprobados los padrones de contribuyentes
de las tasas sobre agua, basura, alcantarillado y canon de
saneamiento correspondientes al primer trimestre del
ejercicio  2009  y apertura del periodo de cobro.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles, en la forma determinada
en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, Ley General Tributaria, al objeto de que pueda exami-
narse por los interesados y presentar, en su caso, las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados
tributos, cuyo periodo voluntario abarcará desde el día 15
de junio de 2009  al 15 de agosto de 2009, ambos inclu-
sive.

El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en
cualquier oficina de Caja Cantabria en horario de 8:30 a
11:00 horas de lunes a viernes, con la factura emitida por
Aqualia,S.A, empresa concesionaria del Servicio Munici-
pal de Aguas. Asimismo se podrá efectuar el ingreso
mediante la domiciliación de recibos en las cuentas ban-
carias de las entidades financieras colaboradoras.

Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en
periodo voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y
administrativo de apremio, y devengará en las deudas el
recargo de apremio del 5%, sin intereses de demora.

Este recargo será el 10% cuando haya sido notificada al
deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que
finaliza el plazo que se fije en la notificación de la provi-
dencia de apremio, sin intereses de demora. 

Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el
recargo de apremio ordinario del 20%, con intereses de
demora desde el inicio del período ejecutivo.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes Padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el
acto, previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de
un mes, a contar desde la finalización del período de
exposición al público de los citados padrones, de confor-
midad a lo establecido en el artículo 14.2, apartado c) del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Hacienda Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley reguladora de
esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que se
pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación
que se estime procedente por los interesados.

Comillas, 25 de mayo de 2009.–La alcaldesa, María
Teresa Noceda.
09/8828
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